
  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR AÓÑ ozo?! 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANERA A ETADLEURIDOG IE ANILERICA 
DOMICILIO... TODO DE. PA A A iii ci rico coccion norcorcirorcnerarrnrrrrarrararr 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS ComPLETOS 4214.60 EDUARDO G UERRLO COLDAGA 
NACIONALIDAD... ¿4 EIA REA rr ic 

- NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL. de TOBRBRETE cinc caninos 
DOMICILIO... A. AC.IL. ASIA. ¡A Í ALL. aca ann con canncancnaiooccniinoos
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

  

  

D; Max. HolAimys uc FI LU 

16142 Coastal Highway, 

lecies Delaware 
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FECHA DE PRESENTACIÓN 

  

AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES
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" CRSETSLA 

Factura: 002-002-000010438 20151701014D06252 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 2O151T01014D06252 

Ante mí, NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO. BARRERA ESPIN de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA , comparece(n) DIEGO 

EDUARDO. GUERRERO COLOMA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 

1803230836, REPRESENTANDO A LA COMPAÑÍA: CARMAR INTERNATIONAL LLC en calidad de APODERADO(A), 

quien(es) declara(m) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) - 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en cónsecuencia auténtica(s), para constancia firman) conmigo en unidad de 

eto cual day 

        
    

       

acto, de ts a presente diligencia'se realiza'en ejercicio de la-atribución que me confiere el numeral noveno 

  

    

   
   

  

derártículo dieciocho d a Ley Notaria El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta | 

2015, (9:4). 

gtaria, no asume Te 

  

lARIQUJ ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPÍN. - 

FARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO


